
 

 

 

 

INFORME REUNIÓN DE TRABAJO 
 

Reportado por:  Gandhy Velásquez Fecha del reporte: 12/08/2020 

Resultado: 2.2.1 

Nombre de la actividad: Reunión de trabajo 

Nombre de la subactividad: Reunión virtual de la Red para la Paternidad y Maternidad Responsable 
del departamento de Huehuetenango. 

Hora inicio: 08:00 

Hora finalización: 12:00 

Participantes: 16 

Hombres: 5 
Mujeres: 11 

Lugar: Forma virtual, Huehuetenango Fecha: 12 de agosto 

Objetivos: 

Socializar información sobre las acciones que se realizan desde el OSAR Juvenil en el departamento. Y lograr 

coordinaciones con otras dependencias y sectores para promover el abordaje de las temáticas de DSR, PV y 

prevención de Embarazos tempranos. 

Descripción de la Actividad: 

Reunión virtual de la Red para la Paternidad y Maternidad Responsable del 
departamento de Huehuetenango. 
 
Acciones realizadas: El día miércoles 12 de agosto 2020, se realizó la reunión mediante la plataforma digital 
Blackboard collaborate, contando con la participación del equipo del Área de Salud y las instituciones  a nivel 

departamental, (16 personas) para abordar los siguientes temas: 1. Presentación de los lineamientos de la red 
nacional y departamental. 2. Conversatorio y conformación de comisiones. 

 

Presentación de los lineamientos de la red nacional y departamental: 
Lida. Claudia de Rivas, encargada del componente de Adolescentes del Área de Salud de Huehuetenango, realizo 

la presentación sobre el análisis del departamento en temas de salud, autocuidado, especialmente la crisis que 
se prevé afecte a causa de la pandemia del Covid-19. Recalco que es lamentable que los casos de embarazos en 

adolescentes hayan incrementado durante los últimos meses. 

 
Por lo que basado en el acuerdo ministerial Numero SP-M-2130-2003 sobre la creación de la red nacional para la 

Paternidad y maternidad responsables. De fecha 2 de septiembre del 2003, establece que La Red Nacional de 
Paternidad y Maternidad Responsable, funcionará como parte del Programa Nacional de Salud Reproductiva y 

será la instancia asesora principal para la implementación de planes, programas, proyectos y acciones que 
garanticen el ejercicio libre y pleno de la paternidad y maternidad responsable. El cual durante el mes de marzo 

2020 ha sufrido actualizaciones tomando en cuenta las necesidades obtenidas. 

 
En ejercicio de las funciones que le confieren los Artículos 27 literal m) de la Ley del Organismo Ejecutivo; 10 

literal b) del Código de Salud y con base en lo preceptuado por el artículo 8º. Del Acuerdo Ministerial No. SP-M-



 

 

 

2130-2003 de fecha 02 de septiembre del 2003. 

 

El ASH será el ente rector de este espacio interinstitucional, Salud mental, Asesor Jurídico, Unidad de 
comunicación Social (PROEDUSA), DASH, DIDEDUC, MIDES, MAGA, MINTRAB, Ministerio de Cultura, Ministerio 

de Trabajo Mingob, Dirección de asuntos civiles del Estado Mayor de la Defensa Nacional. (Ministerio de la 
Defensa), Ministerio Publico, Gobernación Departamental, Seprem, SESAN, Direccion Juridica, Sosea, IGSS, PDH, 

Organimo Judicial, RENAP, Conjuve, Aprofam, Comisión pastoral familiar de conferencia Episcopal, Aldeas SOS, 
entre otras organizaciones e instituciones.  

 

La planificación familiar se contempla dentro de una de las estrategias a promover dentro de estas redes, para 
que consideren el espaciamiento de las y los hijos para buscar garantizar la calidad de vida de todo el grupo 

familiar.  
 

El PNSR tiene varios componentes dentro de las redes de prestación de servicios, siendo estos: Materno 

Neonatal, Planificación familiar, Cáncer Cervicouterino, Comadronas, Adolescentes, EIS, Red paternidad y 
Maternidad responsable.  

 
Funciones: 

Elaborar un plan estratégico de manera anual 
Aprobar agenda de reuniones 

Reuniones ordinarias y extraordinarias 

Levantar actas 
Elaborar informe anual sobre el trabajo de la red y luego difundirlo. 

Realizara comisiones de trabajo. 
Coordinar con otras organizaciones afines a la red 

Deben de crear una estructura coordinadora para fortalecer a la red. (ASH/PNSR) 

 
Acciones que promueva el OSAR Juvenil en el espacio: D 

Promover el cumplimiento de las rutas de abordaje y denuncia en casos de embarazos en menores de 14 años. 
Promover el cumplimiento del marco legal en favor de la maternidad sana y saludable.  

Sensibilizar y capacitar a grupos de adolescentes dentro de la comisión de formación y desarrollo integral de las 
personas, en temas vinculantes para una maternidad y paternidad responsable. Eje 4. 

 

D.  De la Comisión de Formación y Desarrollo Integral de las Personas:   
d. 1. Sensibilizar y capacitar en el abordaje de la temática y problemática  vinculada a la Paternidad y 

Maternidad Responsable; 
d.2. Apoyar técnicamente la organización y funcionamiento de Redes de  Paternidad y Maternidad 

Responsable; 

d.3. Fortalecer la capacidad técnica de integrantes de la Red Nacional de  Paternidad y Maternidad 
Responsable. 

d.4. Promover y asesorar en la formación y funcionamiento de escuelas, diplomados, foros, conversatorios, 
talleres y otras estrategias de formación: abordando temas/problemas relacionados con la paternidad y 

maternidad responsable.  

 
Aportes durante la reunión virtual: 

 Si es muy importante la comunicación y empoderamiento de los procesos a desarrollar en beneficio de los 
jóvenes y señoritas. 

  



 

 

 

 Si sería importante que se pueda compartir la presentación para que cada uno también pueda re leerlo y 

adherirse a la comisión que se tiene dentro de la red. 

  
 Sería de enviar por parte de la comisión ejecutiva una nota a los representantes de las instituciones para que 

ellos hagan el nombramiento de sus representantes 
  

 Es necesario que en el oficio que ustedes elaboren indiquen que necesitan los nombres de las personas tanto el 
titular y el suplente y que se requiere a más tardar el 10/09/2020 a tal dirección de correo electrónico 

 Si el envío por parte del Área de la asignación por institución, del personal que conformara la red es fundamental 
porque así se formaliza y compromete ya la conformación de la Red. 

 Buenos días, considero importante la participación de representantes de iglesias, considerando que uno de los 
enfoques de Red PyMR es la educación en valores y en este tipo de organización se tiene una alta influencia  en 

la población. 
 Se debe de analizar el tomar en cuenta a SEGEPLAN. 

Resultado: Recomendaciones: Acciones de 

seguimiento: 

Se contó con la participación de la Junta 

Coordinadora en su modalidad virtual.   

OSAR Juvenil promueve la participación de la 

adolescencia y juventud dentro de la red 
departamental de paternidad y maternidad 

responsable para abordar temas sobre DSR, PV y  
equidad de género. 

 Acuerdos y compromisos: 

 El área de Salud hará el 

envío de la presentación y 
copia del documento que 

redacten de la reunión la 
cual se realizado de forma 

virtual. 

  
 El ASH debe de enviar la 

convocatoria para la 
siguiente reunión para el 21 

de octubre. 
  

 Osar Juvenil debe de 

nombrar a una persona 
titular y suplente ante la red 

con los datos personales y 
enviar el documento a la 

DASH o a Gobernación 

Departamental a más tardar 
el viernes 10 de septiembre. 

(Nombre, cargo, numero de 
contacto, dirección de 

oficina, correo electrónico) 

  
 Se promoverán acciones 

que se realicen desde el 
Planea, para tener mayor 

proyección desde la MPyMR. 



 

 

 

Nombre y firma del 

director del proyecto: 

 

 

 

 
 

 


